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) . -( 

SESION 22 , ORDINARIA , EN 4 DE DIC IEMBRE DE 1818 

PRES ID ENCIA DE DO N JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMA R IO.- Lista de los senad ores asistentes.- Cucllta .- Se acuerda crear ulla junta de teólogos con el objeto que 
se espresa. - Con moti vo de ulla reclamacion de cl an Santiago Muñoz de Bezanilla, i otros, se acuerda crear una 
junta de tres vecinos para oir las querellas contra el ejército, i dirijir al E xcmo Director Supremo el oficio con· 
venido. - Acta. - Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
Cien fuegos José Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal José María (secre lario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.0 De un oficio con el cual el Excmo. Di

rector Supremo comunica una consulta del 
J uez de Comercio. En dicha consulta, el 
funcionario espresado pregunta si en los ca
sos de implicancia, enfermedad i demas que 
impidan el ejercicio de sus funciones, le es 
lícito nombrar otro juez que le subrogue, o 
si será preciso que el Supremo Gobierno 
haga el nombramiento. (Anexo nztm. 134.) 

2.° De otro oficio, por elcual el Exmo. Di
rector Supremo consulta al Senado sobre el 

modo de exijir el interes de los censos i ca
pellanías. (A nexo mtm. 135.) 

3.° De otro oficio del mismo Majistrado 
con el que acompaña una rep¡:esentacion en 
la cual el mayor don J. N. A. Charles soli
cita se le permita hacer uso de las órdenes 
de San Wolodomir de la Rusiai la Prusiana 
de Mérito. (Auex o 7lltm. 136.) 

4." De otro oficio con que el Ilustre Ca
bildo acompaña una consulta del rejidor, 
juez de policía urbana, sobre las facultades 
que le competen. (A71exo 1l7ím. 137.) 

5.° De una nota con que el Teniente-Go
bernador de Petorca acompaña un estado 
de los propios i arbitrios de aquella villa . 
(A71exos 1tÚms. 138 z' 139.) 

6.° De una nota con que el Teniente-Go
bernador de Curicó acompaña un estado de 
los propios i arbitrios de aquella villa. (A ue
xos mtms. 140 z' 141.) 
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7.· De otra nota con que la gobernacion 

de Los Andes acompaña una presentacion 

por la cual los dueños de tropas solicitan que 

se les espidan los pasaportes en aquella villa 

i no en Santiago. ( A 1lexos Illt1lls. I j.2 i I j.J') 
8 .° De una presentacion por la cual don 

Santiago Muñoz de Bezanilla reclama, en 

atencion a los documentos que acompaña, el 

cumplimiento de l art. 9.° tlt. 1, cap. 1 de la 
Constitucion, artículo violado por los abu

sos del mayor, don J osé Bernardo Cáceres. 

(Ane;ros ltlílllS. I.¡j., 1';'5, I.;.6, I.f.7 i 1.;.8.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.° Que en los casos de impedime nto le

gal del juez de comercio, sea subrogado por 
uno de los dos cónsules que han quedado 

suspensos. (Anexo mtm. 149.) 
2.° Resolver que se tengan presentes para 

su tiempo la nota del Teniente-Gobernador 

de Los Andes i la presentacion anexa de 
los dueños de tropas. (V/a/lse las sesiones 
de! 17 de NM ,ielllbre de 1818 i 27 de Abri! 
de 1819.) 

y Nombrar una junta de teó logos c'om

puesta del Rvdo. Prior Frai Fernando Ve
lasco, de la órden de Santo D o mingo, el 
Rvdo. Prior Provincial Frai Bartolomé Ri
vas, de la órden de la Merced, el Rvd o. Prior 

Mini stro Frai J osé Lazarte, ele la círden ele 
nuestro Pad re San Agu stin, el Padre L. 
Frai Antonio Gutierrez, de la órden de 
San Francisco, el Prebelo. don J oaquin La
rrai n, canónigo de esta Catedral, i el doctor 

don J osé Gregorio de Argomedo, fi scal ele 
la Cámara de Justicia, a fin de que concu
rran a la sala de l Senado el viérnes 11 a 
las diez i media ele la mai'íana. pa ra dar 
dictámen sobre un proyecto ele es tatuto 

provisional de regulares, des tinado a rejir 
miéntras subsista el imped imento de esta 
diócesis para comunicarse normalm ente con 
Roma. (Anexo J/lílll . 150') 

4.° Pasar al Excmo Direc tor Supremo el 

recurso de elon J osé D omingo ele Bezanilla, 
pidiéndole que atienda las quejas de los Ye-

cinos contra los oficiales o la tropa; i que, 

para evitar nuevos clamores, nombre una 

junta ele tres vecinos probos i patriotas que 

at ienela a fijar i estraer las prorratas elesti

nadas a la provision elel ejército. (A nexo 
1tIí lit. 151') 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a cuatro 
di as del mes de ])iciembre de mil ochocientos 
dieziocho años, convocado el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos i en sesiones ordinarias, se 
vi ó el recurso entablado por el lector jubilado 
Fra i Domingo Barrera de la 6rden de San Agus
tin, haciendo presente que, postulado por su Pro
vincial para el majisterio, i no pudiendo obtener 
las patentes de su respectivo J eneral por nuestras 
actuales circunstancias, debian facilitársele por el 
señor Gobernador del Obispado, a quien en el 
caso correspondia sancion¡:r la postu lacion: i per
suadido este Excmo. Cuerpo de que en las demas 
relijiones habrá otros relijiosos privados igual
mente del premio de sus tareas literarias, acor
dó S. E. que, para proveer un remedi oportuno 
i para establecer un estatuto provisionn 1, se hicie
ra una junta de teólogos que debian comparecer 
a la s~ la de acuerdos el "iérnes once del C]ue 
rij e, a las diez i media de la mañana; i nombran
do para este efecto al Rvdo. Padre Frai Fernan
do Ve lasco de la Órden de Santo Domingo; el 
RI-do. Padre Provincial Frai Bartolomé Rivas de 
la órden de la Merced; el Rvdo. Padre Maestro 
Frai José Lazarte de la órden de nues tro Padre 
San Agustin; el Padre L. Frai Antonio Gutierrez 
de la órden de San Francisco; el Prebdo. don 
J oaqui n Larrain, canón igo de esta Santa Iglesia 
Catedral, i el Doctor don José Gregori de Argo
medo, fi scal de la Cámara de Justicia, ordenó se 
les avisara el nombramiento por Secretaría para 
su cumplimiento. 

Se vió igualmente una representacion de don 
J osé Domingo Bezanilla, exijiendo por I cumpli
miento elel art. 9.°, cap. I , tít. 1 de la Constitucion, 
por los grandes perjuicios que ha signi li cado por 
escrito i de palabra haber recibido i esta recibien
do en una pequeña finca de dos cuadras que sirve 
para la alimentacion i subsistencia de su larga fa' 
milia, con la ocupa~ion que se hace de ella para el 
servicio de animales del Estado que la aniquilan 
i consumen; i acordó S. E. Se pasara el recurso 
con sus antecedentes al Excmo. Supremo Direc
tor para C]u e, teniendo presente que cualquiera 
violencia que lamenten los vec inos contra los 
oficiales i tropa, se sirv iera proveer el 0Jlo rtuno 
remed io; i que siendo el mas adecuado el esta
blecimiento de una junta de tres vecinos de co
nocida probidad i patriotismo para que enten-
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dieran en proveer al Ejército de prorratas, facili
tando cuanto pueda necesitar el Gobierno, se 
adoptara este temperamento para evitar clamores 
del vecindario; i quedando todo cumplido en el 
dia, firmaron los señores senadores con el in
frascrito secretario.- Cimjuegos. -Folllecilla.-
Perez.-Alcalde.-Rozas.- Villarreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 134 

Excmo. Señor: 

El Juez de Comercio consulta si en los casos 
de implicancia, enfermedad, i demas que pueden 
impedir su jurisdiccion, podrá nom brar el mismo 
juez otro que le subrogue, o si será preciso que 
el Supremo Gobierno haga el nombramiento de 
un segundo . . V .. E .. se servirá acordar i deliberar 
lo que estime justo i avisarme su resolucion.
Dios guarde a V. E . muchos años.-Palacio Di
rectori al de Santiago, 4 de Diciembre de r8r8. 
-BERNARDO O'HIGGINs.-Excmo. Senado del 
Estado. 

Núm. 135 

E xcmo. Señor: 

Se sabe con certeza que hai varios capitales de 
censos i capellanías dados a in teres i que los 
capitalistas pretenden se les pague el interes del 
cinco por ciento, sin las rebajas declaradas en 
auto de r 3 de Noviembre ültimo, conforme a 
lo deliberado por V. E. en 6 del mismo, al pre
testo de que esta resolucion habla solo de réditos 
de censos i capellanías i no de principales dados 
a intereso 

Si valiera esta razon para evadir dichas rebajas, 
se haria ilusoria una determinacion en que se ha 
procurado conciliar el alivio de los propietarios 
de fundos gravados con imposiciones en el fácil 
pago de réditos, i el de los censuali stas en el mas 
pronto cobro de los mismos. Éstos desde luego 
usarían el medio de dar sus capitales a interes i 
no a censo para que fuese efectivo el cinco por 
ciento, sin detenerse en el peligro de esponer los 
capitales a pérdida en concurso de otros acree
dores por defecto de la accion hipotecaria. 

Para evitar estos males i las cuestiones que ya 
se suscitan sobre la materia, conviene declarar 
que los capitales eJe censos i capellan ías dados 
Jlasta esta fecha a interes, están comprend idos en 
las rebajas espresadas en el auto citado, bajo las 
reglas que él prescribe; i prohibir para lo sucesi
vo que se otorguen esta clase de escrituras, de
biendo los capitalistas hacer los correspondientes 
reconocimientos sobre fundos. valiosos, con im
posicion a los escribanos de una pena propor
cionada en caso de contravenir a esta resolu' 

cion. V. E. se servirá acordar i deliberar sobre 
este punto lo que estime justo.-Dios guarde 
a V. E. muchos años.-Palacio Directorial de 
Santiago, 3 de Diciembre de r8I8.-BERNARDO 
O'HIGG INs.- Excmo. Senado del Estado. 

Núm. 136 

Excmo. Señor : 

Acompaño las representaciones del mayor J. 
N. A. Charles, sobre que se le permita hacer uso 
de las órdenes de San Wolodomir de la Rusia i 
la Prusiana de Mérito, para que V. E. acuerde 
acerca de ellas lo que estime justo.-Dios guarde 
a V. E. muchos años.-Palac io Directorial de 
Santi ago, 4 de Diciembre de r8I8.-BERNARDO 
O'HI GG INS.-Exc l110. Senado del Estado. 

Núm. 137 

Excmo. Señor: 

Acompañamos a V. E . la consulta que hace 
el rejidor, juez de policía urbana, con copia de 
los antecedentes, para que V. E. se sirvr. resolver 
sobre los puntos que conti ene.-Dios guarde a 
V. E. muchos años.-Sala Capitular de Santia
go, Diciembre 4 de J8 I8.-Excmo. Señor.
Benilo de Vargas. - José Tomas de 01Ialle.-·Ni· 
colas Antonio Lois.- .Miguel Valdes i Bravo.
J osé María de Astorga.- Gregorio de Eclláltrl:m. 
- Excmo. Senado del Estado. 

Núm. 138 

Excmo. Señor: 

Con fecha 3 del presente, i por medio del se
cretario de V. E., he recibido una 6rden relativa 
a que si n pérdida de tiem po pase un estado de 
los fondos, propios i arbi trios, con que cuenta esta 
Villa, con distinciol1 de los ramos, lo que produ
cen i la aplicacion que en el dia tienen; como 
tambien que tome un empeño formal en dar 
algunas ideas para el establecimiento de nuevos 
ramos; i cum pl iendo con esta superi or determi
nacion pongo en manos de V. E. el estado que 
lile pide i que lile ha pasado el procmador jeneral. 

Por él verá V. E. la escasez de dentradas que 
tiene esta Vi lla i de ellas muchas incobrables, 
como lo denota la última partida de cien to ochen
ta i cuatro pesos de dicho estado. Puedo asegu
rar a V. E. que Petorca en el dia es una de las 
Provincias mas atrasadas del Estado de Chile, 
cuando podia ser de las que mas producto diese, 
pues hai en ella un número creciclo de minas de 
oro, plata, plomo, cobre, etc., donde se podian 
sacar muchos pesos; pero como los dueños de 
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De suerte que entre los doscientos veinte pe
sos seis i medio real es que se demuestran de 
existeñcia, están inclusos los ciento ochenta i 
cuatro pesos incobrables a los inquilinos que 
ocupan los sitios i terrenos i que proceden de los 
doscientos ochenta i seis pesos constantes en la 
primera partida de entradasj i solo se hallan lí
quidos existentes treinta i seis pesos seis i medio 
reales. -S. Y-Petorca, 27 de Noviembre de 
18r8.- Pedro En·era. 

Núm. 140 

Acompaño a V. E. el estado de los ramos que 
tiene de propios esta cabece ra e igualmente de 
los gastos de la Villa. En los primeros aun no se 
ha rematado este aJio el de la nieve, que suele 
produci r cincuenta i tan tos pesos, como el del 
pasado año, ni el de carreras de caball os, por no 
haber postor que a él se interese. 

En la p3rtida del de canchas de bolas, que se 
afirma dudosa, se me ha afirmado, está cuasi 
cierto el informan te, fueron los mismos ochenta 
i cinco pesos que se cita. En el gasto se han in
vertido treinta pesos del año anterior, que se de
bian al fondo públicoj i todas las demas entradas 
están por verifi carse hasta fin de año. 

El único arbitrio que por ahora me ocurre es 
que, para aumentar los tales propios, se imponga 
medio real por cada carga de las que se intro
duzcan (cuando convenga) por estos boquetes 
de cordillera. Con lo que tengo el honor de con
testar a lo di spuesto por V. E . en nota de 3 del 
corriente.-Dios guarde a V. E. muchos años.
Curicó, 25 de Noviembre de 18I8.- Excmos. 
Señores.- J ttan Francisco de Labbé.-Señores de 
la Excma. Corporacion del Senado. 

Núm. 141 

E STADO QUE MANIFIESTA LOS PROPIOS QUE TIENE 
DE DENTRAD_-\. EVENTUALMENTE EN SUS REMA
TES EL PARTIDO DE CURICÓ, CON DISTIN CION 
DE SUS RA~IOS EN EL PRESENTE AÑO DE 1818. 

Primeramente, por el medio real de ca
da carga de sal que se estrae de las 
sal inas de este Partido (segun cos
tumbre antigua). ciento ochenta pesos 
dos reales por los meses del corriente 
año desde l 8 de Julio. . . . . . 180.2 

item, por el ramo de conchas que bota 
el mar, veintiseis pesos. 26 

Ítem, por el idem de peleas de gallos, 
seis pesos . . . . . . . . . 6 

Ítem, por el de canchas de bolas (aun-
que dudosa por no encontrarse la 
escritura de remate a causa de la rui-

To)1O II 

na que se esperimentó en el archivo 
en la próxima pasada emigracion), 
ochenta i ci nco pesos. . . . . . 85 

Ítem, por el de la plaza, de la venta de 
reses que se mata i otros comestibles, 
treinta i seis pesos 36 

Total entrada de los ramos. 333.2 

Gastos que tiene la _ Villa 

Primeramente, al encargado de la es-
cuela pública de primeras letras, cien 

, pesos por su trabajo . 100 
Item, q uince pesos para el alquiler de 
, la pieza de dicho encargado . 15 
ltem, ciento catorce pesos medio real 

en la comida de los presos, segun el 
cálculo de gasto, a razon de dos j 
medio real diario, que hacen la espre-
sada cantidad. . . . . . . . 114 Yz 

Ítem, en cinco puentes que se han he-
cho, una carre ta i otros gastos de que 
ha dado razan el procu rador jeneral, 
cuaren la i siete pesos cuatro reales. 47.4 

Ítem, seis pesos para catorce cueros 
para la construccion del puente de 
Teno. 6 

Suma el gasto 282.4,Yz 

Curic6 i Noviembre 25 de 18r8.-Juan ,Fran
cisco de L abbé. 

Núm. 142 

Se ha puesto en este mi juzgado una repre
sentacion hecha por los dueños de tropas de este 
vecindario sobre que se les conceda por ese 
Excmo. Senado la gracia de que en esta Villa se 
les den los respectivos pasaportes para la otra 
bandaj la que ad junto acompaño para que USo 
se si rva ponerla en las superiores manos de los 
señores de aquel Excmo. Juzgado, i para que en 
su vista delibere lo que estime mas conforme a 
la solicitud de los interesados. - Dios guarde a 
USo muchos años. - Los Andes i Diciembre 1. 0 

de 18r8.-Tomas del Callto.-Señor Secretario 
del Excmo. Senado, don José María V illarreal. 

Núm. 143 

Señor Teniente-Gobernador: 

Los vecinos de este valle de Santa Rosa de 
los Andes i dueños de tropas, que abajo suscri
bimos, como mas haya lugar, ante USo parece
mos i decimos: que hemos tenido noticia que se 

1 4 
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esta tratando el que, para pasar nuestras tropas 
para la otra banda, se nos faciliten los res pectivos 
pasaportes por este Gobierno sin neces idad de 
ocurrir a la capital por ellos. E sta obra, si la ti e
ne a bien conceder el Excmo. Senado, será la mas 
heroica en alivio de to.d os nosotros, i el proyecto, 
si se logra, nos aho rra si n di sputa una porcion de 
reales a l cabo del año; i, de consigui ente, nuestras 
marchas se rán mas breves i prontas, porque en 
la dilij encia de traer el pasaporte de la capital 
se nos va el ti empo i aun deja el conductor de 
hacer otras imporlantes i conducentes al viaje, 
di gnas de reparo. R es ulta as imismo el ahorro 
de la cabalgadura, el bast imento del mozo, que 
es indispensab le para dos o tres dias de demora, 
i el desembolso de tres pesos economizándonos 
lo bastante. ¿I qui én no será contento con dar en 
esta Villa dos pesos, incluso el papel sellado, con 
e l ahorro de LlIlO i la faci lidad del mas pronto des
pacho? Circunstancias a la ve rdau dignas de re
med io i en mucha parte exo ll erantes de los CO I" 

tos intereses q ue tenemos : calcLÍ lese la materia 
del modo q ue se quiera i so lo se le hall:1I1 venta
jas crecidas al proyecto. El lÍn ico obstáculo que 
pudiera ponérsele e ra el del pase de la Aduana 
que se acostumbra en las licencias ; pero es 
verdad que jamas resu lta e n la Aduana cargo 
contra los arrieros i ese paso solo ha sido hasta 
la fecha un ceremonia l fáci l de enmienda. En 
estos términos, 

A USo suplicamos: que en atencion a lo es
puesto, se si rva elevar esta justa representacion 
al E xcmo. Senado para que mediante sus sabias 
determinaciones, acceda a la presenle SLÍplica o 
delibere lo que estim e mas conforme, q ue es 
justicia juramos i lo necesario etc.-· Manuel 
Cor/es.- José Igllacio Ralllirez.- .Ioaquill A raya. 
-A ru ego de José Antoni o Escudero, Alltonio 
Pon/.-A ru ego de don Antonio Navarro, An/o, 
7lio FOllt. -lI;fallllel del Callto.-J7Iall Agltstin 
Bar1'l;f{a.-Mariano Qlfiroga.-J osé Viceltle Sall
telices.- Rafael Ruiz de Arlmbí.-Dollli?l/{o Qlti-
1·oga. - J osé AlItonio del Villa r i FOlltecilla.
Bi/rano Rele ... - P edro del Ctl1lto.-.lIilario del 
Canto.- L uis Cas/ro. - -J osé Bera.-Migllel J eJó-
1IilllO de la Fltente.-J osé lI;fallue/ B era.- José 
Marta Araya.-Luis R ei?loso.-Berllardo Cara
baja!. 

Núm. 144 

Excmo. Señor Presidente i Vocales del Su
premo Senado: 

Don Santiago Muñoz de Bezanilla, vecino i na
tural de esta ciudad, ante V. E., conforme a la 
Constitucion digo: que siendo un c iudadano 11 0n
rado, i, por lo tanto, amparado por las leyes para 
el goce de mis propiedades, los documento, que 
respetuosamente presento son otros tantos de 
infraccion del artículo 9. ° de la Con stitucion q ue. 
acaban de sancionar los pueblos libres del Es· 

tado. Un militar sin representacion judicial, i 
cuya obl igacion por las leyes militares solo es 
velar por nuestra seguridad haciéndolo -en los 
puntos militares destinados al servicio de la Pla
za, ha sido capaz de dictar el oficio que se ve con 
el número 1. Observe V. E. por un momento 
las espresiones que vi erte con la mas despótica 
petulancia, tanto mas sensibles c uanto es de ile
gal el objeto a que se di rij en, pues re pugna sin 
contradiccion a los principios sagrados por los 
que hemos derramado torrentes de sangre i he· 
cho costosos sacrifi cios. 

En el del nlÍmero 2 se observa aun mayor in
fraccion, no solo del c itado artículo sino de los 
reglamentos hechos al efecto, i, allnque dorados 
con ciertas espresiones du lc ifi can tes, el decreto 
con el I1lÍmero 3 espl ica el literal sentido, sin 
dejar a la mas refinada metaffsica u recurso 
para colorear su arbitrar iedacl; porqu , despll es 
de hablar con un tono im ponente, concluye di· 
c iendo q ue dará parte, siendo esto una prueba 
que lo hacia sin órden supe ri or. Por olra parle, 
la casa de una fami li a puede acaso des ti narse 
para c uartel de tropas auxil iares del E stado Ma· 
yor de la Plaza, sin que al parecer lo im peren las 
circunstancias ni el carácter de estas tropas lo 
exijan. Yo dejo a la superior re fl exion de V. E. 
lo irregular de estas providencias, }os perjuici os 
que irrogan i los medios concili ab les entre la neo 
cesidad públi ca i el bien parlicular. U n militar, 
vuelvo a repetir, decretando exacciones i alo,ia · 
mientos a un ciudadano de un Estado libre, a 
un miembro del cuerpo social, que sostiene esa 
fu erza para am paro de las leyes constituyentes de 
su seguridad, e imprescriptible derecho de pro
piedad. 

Ántes de dar este paso quise tentar los medios 
racionales del convencimiento am istoso, de la 
cortedad de aquel fundo que no pasa de dos cua
dras, i de que en atencion a esto i lo mucho que 
se habia recargado con igual es gravamenes el 
anter ior Gobierno, el señor Quintana lo habia 
eximido como se vera por el documento I1lÍm e
ro 4; pero ¡ah! Señor Excmo, su co testacion 
fué que obedeciese sin recurso su determinacion. 
¿Qué mas podria decirme un satélite del Reí Fer
nando? 

Traspasado mi corazon a vista de su arrogan· 
cia, me dirijí al E xcmo. Señor Director; pero 
sin dllda por sus muchas ocupaciones no estaba 
en disposicion de poderlo ver, pues me lo impi
dieron los cenlinelas, i cuando ya estaba cansa
do de esperar me dijo el señor Caceres con su 
aire característico: ya le habia ido a Ud. una órden 
suprema, i, en efecto, la encontré en mi casa; pero 
esta no era otra que un decreto para que los pro
pietarios de fundos diesen alojamien to a cierta 
partida de tropas que conducia mari neros para 
la escuad ra, cosa mui di stinta a sus imperiosas 
órdenes i qu e, como diclada con mayor benig
nidad, nada tiene de gravosa, ni habrá alguno 
que se ni egue a ella, pues da a conoce r por su 
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propia naturaleza que no pasará de una noche su 
residencia. 

Yo respresento a V. E. con el caracter de un 
hijo de doña Rosa i sobrino carnal del Pbro Be
zani lla, administrador jeneral de sus bienes como 
tan interesado en ellos; por tanto, a V. E. suplico 
que, teniendo mui en consideracion mi adhesion 
a la justa causa, se sirva hacer lo que estimare 
conforme a la lei.-Santiago J'[ul7oz de B ezanilla. 

Núm . 145 

Para la subsistencia de las caballerías de vein
te milicianos que se hallan a disposicion i servi . 
cio de este Estado Mayor de Plaza, se servirá 
Ud. franquear potrero como tambien para otros 
cuarenta, en e]' concepto que estos ültimos per
manecerán al mas uno o dos días. 

Este servicio que exije el servicio de la Nacion, 
será reconocido como prestado por un buen ciu
dadano.- Dios guarde a Ud. muchos años.
Santiago, Diciemhre I.° de I818. - j oséBemardo 
Cáceres.-AI Dr. don N. Bezanilla, dueño de la 
chácara en la Cañadilla. 

Nú m . 146 

El boleto que inclu yo a Ud. debe cu mpli rse 
hoi mismo. No veo un motivo que excepcione a 
Ud. Su falta de cumplimiento dará lugar a otra 
providencia. La moderacion i gratitud a los sa
cri ficios de nuestro ejército merecen toda consi
deracion. - Dios guarde a Ud. m uchos años.
Santiago, Noviembre 20 de rBI 8.-José Bemor
do Cáceres.-A doña Rosa Bezanilla. 

Núm. 147 

Santiago, D iciembre 1. 0 de 18~B . 

El doctor don N. Bezanilla cumplirá con 10 
prevenido en mi oficio de hoi, i tendrá entendido 
que paso a dar parte al Gobierno de su falta .
Cdceres. - Coronel, Sarjento Mayor de Plaza. 

Núm. 14 8 

Santiago, Setiembre 4 de 1B17. 

En consideracion al gravámen que sucesiva
mente ha sufrido la chácara del Pbro. don Joa
quin de Bezanílla con la introduccion de ani
males de la pertenencia del Estado, queda exen
ta de esta pension que solo podrá imponerse 
guardando siempre la debida proporcion e igual
dad C0n los demas predios circunvecinos, si así 

lo exijen las imperiosas circunstancias de un caso 
imprevisto.-Qui1ltalla. 

Núm. 149 

Excmo. Señor: 

A la consulta del Juez de Comercio que V. E. 
insinúa en la honorable nota de 4 del que rije, 
puede contestarle que en los casos en que se 
hallare impedido legalmente para juzgar, le su
brogue el primer cónsul de los dos que han 
quedado suspensos por ahora, i por implicancia 
de éste el segundo; que despues de la eleccion 
de nuevo juez de comercio, supla, en jguales 
casos, en primer lugar, el que acaba de desem
peñar el cargo, i por su falta o impedimento, le 
subrogarán los cónsules por su órden. Comunico 
a V. E. la resolucion del Senado.-Dios guarde a 
V. E.- Santiago, Diciembre S de lBrB.-Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 150 

E l padre lector jubilado, Fral Domingo Ba
rrera, de la Órden de Nuestro Padre San Agus
tin , ha representado al Excmo. Senado que pos
tulado por su provincia pal a el Majisterio, i que 
no pud iendo obtener de su respectivo J enera ll as 
patentes, po r nuestras actuales circunstancias) se 
le fa ci litara por el señor Gobernador del Obispa
do, a quien en el caso e1ebe corresponder sancio
nar la postulacionj i creyendo este Excmo. Cuer
po que como el relij ioso reclamante, habrá otros 
privados del premio de sus fatigas literarias i res
pectivos grados; entendiendo igualmente que es 
de absoluta necesidad dictar un estatuto provisio
nal que proveadel remedio oportuno, consultando 
el acierto i seguridad en la decision, ha nombrado 
una junta de teólogos, cuyo dictámen quiere oir 
en la sala de sus acuerdos i sesiones el vi érnes 11 

del corri en te, a las diez í media de la mañana , i 
siendo Ud., Padre Revdo., uno de los elejidos 
por ellejítimo impedimento que ha representado 
el Revdo. Padre, Fmi José Gueva ra, les espera el 
dia seii.alado pa ra que le ilustre en la materia 
con sus superiores conocimientos. De órden de 
S. E. tengo el honor de comunicarlo para su 
cumplimie-1to.-Dios guarde a Ud.-Santiago, 
Diciembre S de I BIB.-Al Revdo Padre, Frai 
Antoni no Gutierrez. 

Núm. 151 

Excmo_ Señor: 

P asa el Senado a manos de V. E. la represen
tac ion de don José Domingo Bezanilla rec1a-
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mando por el cumplimiento del nrt 9.° ca p. I, 
tít. IV de la Constitucion por los gra ndes perj ui 
cios q ue ha signifi cado, por escrito i de pnlabrn, 
habérsele inferido i estársele irrogando en e l dia 
en la corta fin ca de dos cuadras que sirve para 
la alimentacion i subsistencia de su larga familin, 
para que, atendiendo a la urjencia i teni endo pre
sente q ue cualesqui era viol encias que Inmenten 
los vecinos contra los ofi ciales i tropa es perju
dicial i desacredita, se si rva proveer el mas pron
to remedio. Cree el Senado lue el medio de 
evita r esta clase de violencias en los ofic iales, 
seria establecer una junta de t res vec inos de co
nocida probidad ¡patriotismo pj·ru que, enten-

diendo en las prorratas, fa cili ta ran al Gobie rno i 
al Ejército cuanto se ha menester, exij iénd olo del 
vecindario con proporcion de sus haberes i fa cul
tades, i sin causa r las incomodidades que lame n
tan algu nos otros particulares. Por este conducto 
se dará a la Maestranza cuanto necesite, i no 
habrá una sola cosa que no se entregue con pron
titud i sin mayores rese nt im ientos del vecindario. 
Puede V. E. adoptnr este temperamento i, cesan
do las quejas, será mejor el servicio. Tengo el 
honor de com uni ca r a V. E. esta resol cion del 
Cuerpo, para los efectos que haya lugar. - Dios 
guarde a V. K -Santiago, Diciembre 4 de 1818. 
- - E xc mo. Supremo Director 
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